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Dependencia responsable: Subdirección de Políticas y Planes Ambientales - SDA 
 

No. de acta: 1       Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 

 
Fecha: 8 de mayo de 2025  Hora de inicio: 2:30 p.m. Hora de finalización__4:30 p.m. 
     
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Revisión de los productos responsabilidad de la Secretaría Distrital de Ambiente en el 
CONPES 37 - Política Pública de los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024 – 2035 con 
el Pueblo Muisca de Suba y Bosa. 
 

TEMAS TRATADOS 
 

1. Presentación de los asistentes 
2. Presentación del plan de acción con los productos concertados con el Cabildo 

Indígena Muisca 
3. Presentación de avance de los productos concertados con el Pueblo Muisca.  
4. Compromisos y varios 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Presentación de los asistentes: 

Se inicia la sesión de trabajo con la presentación de todos los asistentes a la 

reunión convocada desde la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales. Se 

anexa lista de asistencia. 

 

2. Presentación del plan de acción con los productos concertados con el 
Cabildo Indígena Muisca: 
Para un mayor contexto se proyectó el plan de acción de la Política Pública de los 

Pueblos Indígenas en Bogotá D.C – CONPES D.C. 37. 

 

3. Presentación de avance de los productos concertados con el Pueblo Muisca: 
Conforme con la proyección, se procedió a revisar cada uno de los productos que 
fueron concertados con el Pueblo Muisca, de la siguiente manera: 
 
Para el producto 1.4.13. Diseño, implementación y seguimiento de los 

componentes y líneas estratégicas ambientales del Plan de Vida a partir de una 
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ruta metodológica concertada con la Comunidad Muisca de Bosa, en el marco de 

la territorialidad del Pueblo Muisca, desde la Subdirección de Políticas y Planes 

Ambientales se envió el correo con el documento consolidado para la revisión y 

ajuste por parte del Cabildo Indígena Muisca de Bosa, lo anterior, con el fin de 

culminar el proceso de concertación de la matriz de seguimiento del plan de vida. 

Se acuerda con el cabildo que los comentarios serán enviados el 15 de mayo a la 

SDA.  

En relación con el producto 2.2.1 Protocolo logístico para el acceso de manera 

directa y gratuita a los pueblos indígenas a los escenarios que estén administrados 

o de responsabilidad de la secretaría de ambiente, jardín botánico y demás 

entidades adscritas al sector ambiente, concertado de acuerdo con la normatividad 

vigente, se informa que desde la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad (SER), 

se ha adelantado un proceso de articulación con la Secretaría Distrital de 

Planeación (SDP), en el cual se ha identificado que la caracterización de los sitios 

sagrados será utilizada como insumo técnico para reconocer y documentar los 

usos sagrados definidos por las comunidades indígenas en dichos espacios. En 

este marco, se han priorizado cuatro áreas específicas, para las cuales se busca 

establecer un cronograma de visitas de verificación y validación de usos. Estas 

jornadas tienen como objetivo recoger directamente en campo la información que 

sustente el reconocimiento y manejo diferencial de estos sitios. 

Así mismo, la subdirectora Juliana Barrientos López, informó sobre la reunión 

previa con el cabildo de Bosa y los avances en la caracterización de sitios 

sagrados. Se destacó la necesidad de continuar con la articulación de esfuerzos 

con la Secretaría de Planeación y la importancia de contar con recursos para llevar 

a cabo las visitas necesarias. El Gobernador Jeison F. Triviño Cabiativa participó 

en la discusión, enfatizando la relevancia de los usos culturales y espirituales en 

la formulación de protocolos y en la necesidad de una articulación interinstitucional 

para garantizar los derechos de la comunidad. 

Por parte de la SDP, se indicó que durante el segundo semestre del año se cuenta 

con disponibilidad presupuestal para la ejecución del producto asociado a estos 

cuatro sitios sagrados. Si bien se había previsto una reunión para el 6 de mayo, 

esta fue cancelada, pero se mantiene la disposición para reprogramarla. 
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Adicionalmente, la SDP señaló que el protocolo relacionado con este proceso 

requiere la gestión formal de la solicitud presupuestal, ya que a la fecha no se 

cuenta con recursos para su total financiación. 

Para el producto 3.1.1. y 3.1.2., se recibió la solicitud técnica por parte del Pueblo 

Muisca de Bosa y Suba. Mediante el convenio se realizará contratación directa 

para iniciar la ejecución de los productos con las personas avaladas por la 

comunidad.  

Queda pendiente organizar una mesa una vez estén contratadas las personas, 

para iniciar la concertación del plan de trabajo y cronograma. Se propone desde la 

modalidad que se vincule un sistema de medición de avance del plan de trabajo. 

4. Compromisos y varios:  
Para concluir se acordaron los siguientes compromisos en aras de seguir 
avanzando la implementación de la política en concertación con la comunidad: 

 

Para el producto 2.2.1. se propone agendar una reunión el día 20 de mayo para 

revisar una ruta de trabajo para la caracterización de los 4 puntos priorizados, 

previamente desde SER se propone enviar una metodología de trabajo con pasos 

definidos para elaborar y consolidar el protocolo de acceso a los sitios sagrados. 

Se propone utilizar los recursos logísticos de la SDP para ejecutar las visitas con 

el pueblo a los 4 sitios sagrados priorizados.  

La comunidad pregunta sobre los recursos de la SDA para la ejecución del 

producto, para lo cual la SER aclara que los recursos obedecen al porcentaje de 

destinación para la ejecución del producto de los administradores de los sitios 

sagrados priorizados, los cuales son contratados directamente por la SDA. Se 

propone revisar si se necesitan recursos para la próxima vigencia en el marco del 

desarrollo de este producto, esto se evaluará en la próxima reunión. 

Desde la SPPA se agendará la reunión del 27 de mayo, queda por confirmar el 

lugar de la reunión. En está reunión se revisarán los productos 2.2.1., 3.1.1. y 3.1.2. 

El Gobernador del Cabildo Indígena de Suba, solicita que se pueda conformar una 

mesa interinstitucional, especialmente con la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá, junto con el sector político para revisar poder avanzar en 

la gestión de los sitios sagrados mediante un espacio en el cual la comunidad sea 
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escuchada sobre las acciones que están sucediendo actualmente en el humedal 

Tibabuyes.  

 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 

Elaboró: Maria Alejandra Charry 
Revisó: Carolina Torres 
Aprobó: Juliana Barrientos López 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Enviar el correo de las observaciones del producto 
1.4.13. a los dominios escritos en el Chat de la 
reunión. 

CIMB 
15 de 
mayo 

Adelantar la reunión el 20 de mayo para revisar una 
ruta de trabajo para avanzar en la caracterización de 
los 4 puntos priorizados con la SER. 

SER – SDP - 
CIMB 

20 de 
mayo 

Realizar una reunión el 27 de mayo para revisar el 

avance de los productos 2.1.1., 3.1.1. y 3.1.2.- en 

esta reunión se construirá un plan de trabajo para la 

implementación de los productos una vez estén 

contratados los referentes. 

SPPA – OPEL - 
CIMB 

27 de 
mayo 

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 
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RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

  



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 
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FECHA: HORA DE INICIO:                                             HORA DE TERMINACIÓN: 

LUGAR: TEMA: RESPONSABLE: 

NOMBRE Y APELLIDO 
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En cumplimiento de Ja Ley 1581 de 2012 y et Decreto 1377 de 2013 y las demas normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar et presente formulario otorga 
cansentimiento para quese trate su informaci6n personal de acuerdo con la Polftica de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consu/tar a traves de/ siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera et arriba firmante entiende que las datos aqui consignados seran usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podr6n ser usados para temas estadisticos. 
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En cumplimiento de Jo Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 Y las demas normas que las modifiquen, adicionen o complementen, ol diligencior el presente formulorio otorgo 

consentimiento para quese trate su informaci6n personal de acuerdo con la Politica de privacidad y tratamien to de datos personales de la Secretoria Distrital de Ambiente, que 

puede consultar a traves de/ siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. Oe igual 

manera el arriba flrmante entiende que los datos aqui cansignados ser6n usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por /a entidad y que 

adicianalmente podr6n ser usados para temas estadfsticos. 


